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nesolucróN DE ALcALD IA No 116-2023-A-MDSS

San Sebastián, 10 de abril del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpAIIDAD DISTRITAI DE sAN segnsrrÁN.

VISTO: La Opin¡ón Legal No 174-2023-GAVMDSS, de fecha 30 de mazo del 2023, Informe No

229-2023-IRP-GGMA-MDSS, de fecha 24 de marzo del 2023, Carta No 026-2023-MDSS-GGMA-
MBC, de fecha 23 de marzo del2023,Informe No 015-SGATM-GGMA-MDSS-2023-PGQ, de fecha
2 de febrero del2023, Exp. Adm. No CU5138-2023, de fecha 17 de febrero de|2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artí,:ulo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado
por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo II del Título

' Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y

:' .:1 administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, med¡ante Resolución M¡n¡sterial No 337-2016-VIVIENDA, se aprueba los ,'L¡neam¡entos

para el reconocim¡ento, reg¡stro y actualización de las organizaciones comunales constituidas para
la administrac¡ón de los servicios de saneamiento en los centros poblados rurales,,;

r-::_.. Que, el numerales 111.1, 111.2, 111.3 y t71,4 del artículo 1110 del D.S. No Olg-2O77-

".W!IENDA, 
establece: Autorización y registro de las organizaciones comunales, U1.1) La

b:
Qrganización Comunal se registra ante la munic¡palldad distrltal o provinc¡al que tiene la

. re§'ponsabilidad de la prestación de los servicios de saneamiento donde se ubica el centro poblado
nial respectivq 111.2) El reg¡stro de las Organizaciones Comunales se realiza en el Libro de

--teg¡stros de Organ¡zac¡ones Comunales, el mlsmo que debe estar legalizado por el Notar¡o públ¡co

o, en su defecto, por Juez de Paz de la jurisdicción, lrl3) para la autorización y registro, las
organizac¡ones comunales presentan: 1) Cop¡a simple del acta de const¡tución de la Organización
Comunal y de elección del primer Consejo Directivo, 2) Copia simple del Acta de Asamblea General
que aprueba el estatuto, 3) copia simple del Libro padrón de asociados, 4) otros que establezca
la normativa sector¡al. La Municipalidad competente no puede exig¡r requisito adicional alguno para
extender d¡cha constancia. 111.4) cumpl¡das las formalidades, la municipalidad com
extiende a favor de la organ¡zación comunal la Constancia de Inscripción, Reconoc¡mi
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Que, el arthulo IV del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades,
establece: Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de
los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;
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Registro, documento con el cual se autoriza a la Organización Comunal a prestar los servicios y
contiene, entre otros, la denominac¡ón de la Organización Comunal, el ámbito de responsabilidad,

los servicios de saneam¡ento que presta, nombre de los direct¡vos, periodo de vigencia, descripción

del centro poblado rural donde se prestan los servicios, número de asociados, obligaciones y

responsabilidades. Todo cambio que realice ta Organización Comunal debe ser comunicado al

mun¡cip¡o con fines de actualización de registro;

Que, de acuerdo al artículo 72o, l4o y 15o del Decreto Legislativo No 1280, establece: 12o
Responsabilidad de la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural; las

municipalidades distritales son responsables de la prestación eficiente y sostenible de los servicios
de saneam¡ento en el ámbito rural, siempre y cuando no se encuentre dentro del ámbito de una

empresa prestadora. Cuando las municipalidades distr¡tales no se encuentren en capacidad de

asumir la responsabilidad, la misma recae en la municipalldad prov¡nc¡al, de conformidad con lo
que establezca la presente Ley, su Reglamento y las normas sectoriales, artículo l4o Prestación

de los serv¡c¡os de saneam¡ento en el ámb¡to rural. f4.1.- La prestación de los servicios de
saneam¡ento en el ámbito rural es ejercida por la municipalidad competente, d¡rectamente. a través
de las Unidades de Gestión Municipal, o indirectamente, a través de las Oroanizaciones comunales,
conforme lo establezca el Reglamento y las normas sectoriales, 14.2.- Para la mnstitución de las

Organizaciones comunales se debe contar, prev¡amente, con la autor¡zación de la municipalidad
d¡strital o prov¡nc¡al, según corresponda, de acuerdo a lo que establece el Reglamento y las normas
que para tal fin establezca la Sunass, 14.3.- Las Organ¡zac¡ones comunales se constituyen sin fines
de lucro y adquieren capac¡dad y personería jurídica de derecho privado, exclusivamente para la
prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural a partir de la autorización antes
señalada, artículo 15o Prestadores de servicios de saneamiento. 15.1.- Son prestadores de los
servicios de saneamiento: a, Empresas prestadoras de servicios de saneamiento, que pueden ser
públicas de accionar¡ado estatal, públicas de acc¡onariado municipal, privadas o m¡xtas;

b. Unidades de Gestión Munic¡pal; c. Operadores Especializados; y, d. Oroanizaciones Comunales.

\ 15,2.- El Reglamento define el conten¡do, alcanceq características y condiciones de los
- i¿Vestadores de serv¡cios de saneamiento;

(

.,,. ',: Que, a través del Exp. Adm. No CU5138-2023, el señor Walter Castro Meza, solic¡ta

' : iéconocimiento del consejo directivo de la junta admin¡stradora de serv¡c¡os de saneamiento de la

. ,- 'Comunidad 
Gmpes¡na Pumamarca del Distr¡to de San Sebastián, mediante acto resolut¡vo;

Que. mediante Informe No 015-SGATM-GGMA-MDSS-2023-PGQ, de fecha 22 de febrero del
2023, el responsable del Área Técnica Municipal, indica que se cumplen con todos los requ¡s¡tos
establecidos para el reconocimiento de los miembros directivos del consejo de la JASS de la
Comunidad Campes¡na Pumamarca;

Que, mediante Carta No 026-2023-MDSS-GGMA-FMBC, de fecha 23 de mano del 2023,
Asesor Legal de la Gerencia de cestión del Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital d
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Sebastián, sol¡c¡ta reconoc¡miento med¡ante acto resolutivo del Tltular de la Ent¡dad al Consejo

Directivo de la Junta Adm¡nistradora de Serv¡c¡os de Saneamiento de la Comunidad Campesina

Pumamarca, en vista que se cumplió con presentar todos los requ¡sitos ex¡gidos por ley, el mismo

que será con eficacia antic¡pada desde el 10 de enero del 2023 al 09 de enero del2025;

Que, med¡ante Opinión Legal No 174-2023-GAUMDSS, de fecha 30 de mazo del 2023, la
Gerencia de Asuntos Legales, de acuerdo a su anális¡s y comentar¡o legal opina procedente el

reg¡stro y reconocimiento de los miembros del Consejo Directivo así como del fiscal de la Junta

Adm¡n¡stradora de Servicios de Saneamiento de la Comunidad Campesina Pumamarca por el

periodo de dos (02) años, con eficacia anticipada comprendido desde el 10 de enero del 2023 al

09 de enero del 2025;

Que, de acuerdo a los considerandos y las facultades conferidas por el Art. 20o inciso 6) y el

artículo 43o de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:
ARTÍCUIO PRIMERO.- RECONOCER como miembros del Consejo Direct¡vo de la "lunta
Adm¡nistradora de Serv¡c¡os de Saneam¡ento (IASS) de la Comunidad Campes¡na Pumamarca del

D¡str¡to de San Sebastián", por el periodo de dos años, con eficacia anticipada del 10 de enero del
2023 al 09 de enero del 2025. a las siguientes personas:

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER como FISCAL de la "Junta Adm¡n¡stradora de Servicios

de Saneam¡ento (IASS) de la Comunidad Campesina Pumamarca del Distrito de San Sebastián",
el periodo de dos años, con eficacia ant¡c¡pada del 10 de enero del 2023 al 09 de enero del

25, a:

É
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ARTÍCUIO TERCERO.- DISPONER al Área Técnica Mun¡c¡pal de gestión de servicios de
saneamiento (ATM) realice el registro de Organización Comunal en el Libro de Reg¡stro de
Organizaciones Comunales de la Municipalidad y
inscripción respect¡va y remitir al ente rector de acue
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01 42727862 PRESIDENTE

02 NICOLAS MAT.4ANI FLORES 46L54322 SECRETARIO

03 43513185 TESORERA

04 DOMINGA CRUZ CASTRO 23899882 VOCAL 1

05 GUILLERMO MEZA HUARANCCA 23895276 VOCAL 2

01 40272872 FISCAL
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No NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO

WALTER CASTRO MEZA

SONIA MAIHUIRI MORAI.ES

iv:

\\

No NOMBRES Y APELTIDOS DNI CARGO
PABLO QUISPE SUTIA
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anfÍCUIO CulnfO.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Mun¡cipalidad, realizar tas

acciones para dar cumpl¡miento a lo dispuesto en la presente resolución.

lnúCUIO OU¡mO.- ENCARGAR a la Secretaría General, formal¡ce la notificación del presente

Acto Resolutivo, de acuerdo a lo prev¡sto en los articulos 21o y 24o del TUO de la Ley No 27444,

Decreto Supremo N" 00+2019-JUS, a las instanc¡as correspondientes.
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